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INMOBILIARIA LA REINA S.A. 

Guayaquil, 28 de Enero del 2016 

PO 473 H- 
Señor: 77 

Alan Abel Herrera Vásquez 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General extraordinaria de Accionistas de la compañia INMOBILIARIA 

LA REINA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como Presidente por el periodo de 

cinco años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento, 

De acuerdo con fos Estatutos Social a usted como Presidente, le corresponde presidir las Juntas 

Generales, reemplazar al Gerente General de la compañía en caso de ausencia y actuar con todas las 

atribuciones y deberes, que le confiere la ley y los Estatutos que constan en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía que autorizo el Notario Primero de este Cantón Guayaquil, Dr. Carlos 

Quiñonez Velázquez el 28 de julio de 1977, e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Septiembre del 

mismo año. 7 

Atentamente, 

e 
Econ. Héctor Herrera Leon : 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía INMOBILIARIA LA REINA S.A,, 

Guayaquil 28 de Enero del 2015. 

O   

  

Alan Abel Herrera Vásquez 
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»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI]O:4,904 

FECHA DE REPERTORIO:04/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
LA REINA S5.A., a favor de ALAN ABEL HERRERA VASQUEZ, de 

fojas 5.159 a 5.162, Registro de Nombramientos número 1,392. 

ORDEN: 4904 
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EL CANTON GUAYAQU 
Guayaquil, 10 de febrero de 2016 

REVISADO POR- lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad del los datos regis Úos, es de exglísiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, la establecido%én el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacionai de Registro de Datos Públicos. | 
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